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CONSEJO DIRECTIVO

26 de mayo de 2014.

6ta Sesión Ordinaria.

6ta Reunión.

En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de mayo de dos mil catorce, siendo las 17:10 hs., se dio comienzo a la 6ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Sr. Decano, Dr. Raúl A. PEDRAZA con la asistencia de los/as Sres/as. Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan:

CONSEJEROS PRESENTES: 
	ALFANO, Orlando
	FRANCO, Felipe
	PRENDES, Hugo

	BOSCOVICH, Maximiliano
	GRACIANI, Silvio
	VERA, Mariana

	BOMRAD, Miguel Ángel
	LUENGO, Evangelina
	PAOLI, Carlos

	FIGUEREDO, Eduardo
	NIGRO, Norberto
	ORUÉ, Ricardo

	FRANCESCONI, Paula
	POLO, Renzo
	PIOVANO, Nancy

	PRODOLLIET, Jorge
	PERUSINI, Julio Cesar
	GIOVANOVICH, Iván

	SUKSDORF MERKE, Federico
	GARCÍA, María Daniela
	PRENDES, Hugo


CONSEJERO AUSENTE (CON AVISO):
	ZINGARETTI, Hugo
	

	
	


	   

	
	
	


· Se puso a consideración el Acta Nº5, correspondiente a la 5ta. Sesión Ordinaria de fecha 12 de mayo de 2014.

· APROBADA 
ASUNTOS ENTRADOS
	E
	01 -
	Expediente Nº: 63.145.-

	Aus. Iván MELGRATI – Presenta renuncia a su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, interino, por razones particulares. 
 Pase a la comisión de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.


	E
	02 -
	Expediente Nº: 63.234.-

	Srta. Mariana VERA – Presenta proyecto de normalización del período de muestra de exámenes que no es contemplado en el actual Régimen de Enseñanza.

Pase a la comisión de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.


	E
	03 -
	Expediente Nº: 61.944.-

	Dr. Mario STORTI – Solicita la designación de dos pasantes no rentados para colaborar en el dictado de la asignatura “Algoritmos y Estructura de Datos”. Con dictamen del Tribunal de Selección.

Pase a la comisión de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.


	E
	04 -
	Expediente Nº: 63.306.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita dejar sin efecto las Resoluciones CD 36/13 y 351/13 y aprobar los Trabajos Finales Integradores de alumnos de la Especialización en Gestión Ambiental y el Jurado del Trabajo que desarrolla la Lic. Claudia ESPINDOLA, con fecha actual, en razón de inconvenientes surgidos de la omisión de la creación de la carrera - Plan 1998. 

Pase a la comisión de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· Interpretación y Reglamentos.


	E
	05 -
	Expediente Nº: 63.082.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita la aprobación de cursos con validez para la Maestría en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos con sus respetivas asignaciones de unidades de crédito.

Pase a la comisión de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.


	E
	06 -
	Expediente Nº: 63.198.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita la aprobación del arancel de los cursos a dictarse en el marco de la Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos, según lo normado en el reglamento de dicha Maestría.

Pase a la comisión de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.


	E
	07 -
	Expediente Nº: 63.295.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita la aprobación del Jurado Evaluador de la Tesis de Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos de la Ing. M. Inés MASTAGLIA.

Pase a la comisión de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.


	E
	08 -
	Expediente Nº: 60.125/10

	Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva A para el desarrollo de tareas de enseñanza e investigación en el Departamento Hidráulica, afectado a la asignatura Hidráulica Fluvial, de la carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos, y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo, afín al Departamento.

	Pase a la comisión:

· Especial de Concursos


	E
	09 -
	Expediente Nº: 60.125/11

	Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un cargo de  Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva A para el desarrollo de tareas de enseñanza e investigación en el Departamento Hidráulica, afectado a la asignatura Hidráulica Aplicada, de la carrera de Ingeniería Ambiental, y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo, afín al Departamento.

	Pase a la comisión:

· Especial de Concursos


	E
	10 -
	Expediente Nº: 60.124/6

	Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de enseñanza en el Departamento Formación Básica, afectado a la asignatura “Química General” de la carrera de Ingeniería en Agrimensura y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo, afín al Departamento.

	Pase a la comisión:

· Especial de Concursos


	E
	11 -
	Expediente Nº: 63.219.-

	Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica – Eleva para su aprobación propuesta de cursos de extensión a dictarse durante el año 2014.

· Se reserva para su tratamiento sobre tablas.


	E
	12 -
	Expediente Nº: 63.324.-

	Ing. Hugo ZINGARETTI – Eleva solicitud de licencia médica por el término de 6 meses, como Consejero por el Estamento Docente.

· Se reserva para su tratamiento sobre tablas.


HOMENAJES, MANIFESTACIONES Y PEDIDOS DE TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS
· El Consejero FRANCO brinda homenaje al 25 de mayo, un nuevo aniversario del nacimiento de la patria, y destaca el compromiso generado  tanto a nivel nacional como provincial para con esta fecha, obligando a los profesionales de la educación a seguir propugnando por una mejora del país.

· A continuación, el CD aprobó el tratamiento sobre tablas de los asuntos entrados E11 y E12, dándose lectura a las actuaciones. El Cuerpo realizó variadas preguntas, en relación a los Cursos de Extensión. El Consejero Estudiantil SUKSDORF MERKE observó los aranceles para estudiantes, de dichos cursos, considerándolos elevados.
 En relación al los aranceles para estudiantes, el Decano explicó que está previsto un descuento aproximado al %60 del costo total del curso, mientras que para graduados y actores sociales es del %100, a razón de $25 la hora. Manifiesta que existe la posibilidad de becas en casos justificados, tal como lo establece la Normativa de Gestión de Cursos de Posgrado y de Extensión de esta Facultad (Res Nº 188/14).

· La consejera VERA comenta que en años anteriores, cuando se realizó el curso de PHP el que fuera organizado por la agrupación Franja Morada FICH, estaba cubierto el 50% del arancel para los estudiantes, ya que eran los más interesados en realizar el curso. También agrega que en la propuesta del mismo estaban estipulados los conocimientos previos requeridos. 

· Los Consejeros SUKSDORF MERKE y POLO agregan que deberían especificarse los conocimientos previos requeridos para cada curso. Proponen que estos se difundan, se abran a la comunidad, y se invite a instituciones públicas que estén relacionados con la temática, favoreciendo también el aumento del número de inscriptos. El Decano responde que se puede ampliar la convocatoria, y explica que la difusión se realiza a través de la página web de la facultad, existiendo la posibilidad de ampliar la difusión. En cuanto refiere a la apertura a actores sociales, comenta que se está elaborando un convenio con el gobierno de la provincia para la formación técnica de los agentes de la administración pública provincial en temas de informática, en el que está participando la Facultad. 

· El Consejero PRENDES propone se realice una sugerencia general a la Secretaría de Extensión, proponiendo una revisión de los aranceles, particularmente en el caso de los estudiantes, con la intención de que se disminuyan al mínimo posible. 
· El Cuerpo decide que se solicitará a la Secretaría de Extensión una revisión de los aranceles para estudiantes, para hacerlos más accesibles, en la medida que lo recaudado pueda cubrir los gastos de cada curso. 

Se pone a consideración la aprobación de los mencionados cursos y la aceptación del pedido de licencia del Consejero Hugo ZINGARETTI, siendo ambos aprobados.

	E
	11 -
	Expediente Nº: 63.219.-

	Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica – Eleva para su aprobación propuesta de cursos de extensión a dictarse durante el año 2014.

· APROBADO


	E
	12 -
	Expediente Nº: 63.324.-

	Ing. Hugo ZINGARETTI – Eleva solicitud de licencia médica por el término de 6 meses, como Consejero por el Estamento Docente.

· APROBADO


ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN
	D
	01 -
	Expediente Nº: 62.955.-

	Dr. Carlos MARTÍN  – Solicita se designe como pasante adscripta no rentada a la Dra. María Laura FIASCONARO con el objeto de colaborar en la asignatura “Residuos Sólidos”. 
 Con despacho de las Comisiones de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.
· APROBADO


	D
	02 -
	Expediente Nº: 63.185.-

	Lic. Héctor MASSERA– Solicita se designe como pasante adscripto no rentado al Tec. Cesar FABA con el objeto de colaborar en las asignaturas “Geografía Física” y “Geografía Ambiental”. 
 Con despacho de las Comisiones de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.
· APROBADO


	D
	03 -
	Expediente Nº: 62.981.-

	Ing. LOPEZ CALDERON – Solicita se renueve la designación de la Lic. Julieta THEILER como pasante adscripta no rentada con el objeto de colaborar en la asignatura “Tecnología, Ambiente y Sociedad”

 Con despacho de las Comisiones de:

· Enseñanza.
· Interpretación y Reglamentos.
· APROBADO


	D
	04 -
	Expediente Nº 63.207.-

	Ing. Marta PUJOL – Solicita se apruebe su pedido de renuncia, condicionada al otorgamiento de su beneficio jubilatorio. 

	Con despacho de las Comisiones de:

· Interpretación y Reglamentos.

· Enseñanza.
· APROBADO


	D
	05 -
	Expediente Nº 62.164.-

	Dr. Santiago MÁRQUEZ DAMIÁN – Solicita licencia con goce de haberes para desarrollar  una estadía pos-doctoral en la Universidad de San Pablo (Brasil). 

	Con despacho de las Comisiones de:

· Interpretación y Reglamentos.

· Enseñanza.

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· Con la abstención del Consejero Norberto NIGRO

· APROBADO


	D
	06 -
	Expediente Nº: 63.041.-

	Dra. Leticia RODRIGUEZ – Solicita se reconozca como codirector al Ing. Emiliano VEIZAGA de la pasantía no rentada realizada por el alumno Emanuel NOCETTI, dirigida por ella.

Con despacho de las Comisiones de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· Interpretación y Reglamentos.
· APROBADO


	D
	07 -
	Expediente Nº: 63.122.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita la designación del Jurado Evaluador de la Tesis Doctoral desarrollada por el Ing. Leonardo FILIPA.

Con despacho de las Comisiones de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· APROBADO


	D
	08 -
	Expediente Nº: 63.156.- 

	Secretaría de Posgrado – Solicita se apruebe prórroga del plazo para la presentación de la tesis doctoral del Ing. Andrés WEHRLE MARTÍNEZ, de acuerdo al reglamento de dicha carrera.

Con despacho de las Comisiones de:

· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· APROBADO


	
	
	Expte.
	El/La Sr/a
	Solicita diploma de:

	D
	09
	63.073
	Mercedes BALQUINTA
	Ingeniera Ambiental

	D
	10
	62.603
	M. Luciana MANELLI
	Ingeniera Ambiental

	D
	11
	62.452
	Neri N. PEREYRA
	Perito Topocartógrafo

	D
	12
	62.453
	Rodrigo HUNZIKER
	Perito Topocartógrafo

	D
	13
	62.998
	Carina ROSALEZ
	Perita Topocartógrafa

	Con despacho de las Comisiones de : 

· Enseñanza e Interpretación y Reglamentos.
· APROBADO


Se dio por concluida la 6ta. Sesión Ordinaria del año 2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 17:50 hs. Finaliza la presente Acta en 6 (seis) fojas útiles que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión.
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